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)REVISO 	 SILVANA MARIE ECALDE 
SECR: - 

HONORABLE C CEJO DELIBERANTE 
o 

Corresp. Expte.- D-00055/18.- H.C.D. 

1 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
1125 40 

  

Artículo-1°:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle CNEL. MANUEL 
OSORIO número 2253, de la Localidad de Villa Diamante, Partido de 
Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para 
ascensos y descensos del joven GONZALEZ GUSTAVO JAVIER, 
documento nacional de identidad número 34.004.150 (Discapacitado), de 
automóviles o ambulancias con los que se moviliza.- 

Artículo-21':-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento.- 

Artículo-31:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta de la 
señora Blanco María Leonor, documento nacional de identidad número 
10.956.726, madre del joven.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lan , 20 de Abril de 2 

MAR \ LO F. RIVAS MIERA 
ESIDENTE L 

HONORABLE Ci.. EJO DELIBERANTE 

ES COPIA .EL-SU1EUGLNAL 
SANORF PLACANICA 

Jefe Int"Departamento 
DspoIcIon.s Generales 
Dirección Administrativa 
Secret.arlu de Gobi&no 
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